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'·prenda exterior de señora", y contra la desestimación extemporánea de
. fecha 22 de abril de 1986, del recurso de reposición interpuesto contra

aquella; debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de
las resoluciones impugnadas por ser conformes a derecho, sin hacer
imposición de las costas del procedimiento.» .

En su virtud, este Organismo, en 'Cumplimiento de los prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de J 956, ha tenido a bien disponer que' se
cumpla en sus prop,ios tét"minos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Bolelin Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid•.29 de junio de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 29 </e junio de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de la sef1(ellcia dictada por el-Tribunal Superior de Justicia
de Aladrid. declarada firme, en el reCurso contencioso
administrativo número 582/1988. promol'ido por «Fáfjrica
Española de Productos Qufniicos y Fai·macéUlicos, Socie
dad Anónima» (FAES), mll/ra Acuerdos del Registro de 15
de abril de 1986 y de 11 de enero de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo numero 582/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Fábrica Española
de Productos Químicos y Farmacéuticos, Sociedad Anónima» (FAES),
contra Resoluciones de este Registro de 15 de abril de 1986 y dell de
enero de 1988, se ha dictado, con fecha de 15 de octubre de 1990. por
cl Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, dcclarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos des,estimar y desestimamos cl recurso
eontcncioso·administrativo interpuesto por la. representación, de la
Sociedad .... Fábrica Española de Productos Químicos y Farmacéuticos,
Sociedad Anónima" (FAES),.contra las ResolUciones del Registro de la
Propiedad Industrial de fechas de 15 de abril' de 1986 y de I1 de enero
de "1988 esta última confirmatoria en reposición de ia anterior-, por las
éualcs .se concedió la. inscripción de la marca internacional número
486.231, denominada "Irritren", en la clase quinta del "Nomenclátor
Oficial de Marcas", para distinguir "productos farmacéuticos y veteiina·
rios". a favor de la Entidad "BYK Gulden Lombera Chemische Fabrik
GnibH", de la República Federal de Alemania, por ser las citadas
Resolucione$ conformes a Derecho; no haciéndose pronunciami.ento
alguno en cuanto a las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en .cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Esta,do». ,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCJON de 29 de junio de 1991. del Registro de la
Propiedad Industria!, por la que se dispone el cumpliíniento
de fa sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme. en el recurso contencioso
administrativo número 899-84. promovido por «Hodogaya
Chemical Ca. .Ltd.» contra acuerdos del Registro de 3 de
mayo de 1983 y 16 de noviembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 899-84, inter
puesto ante la, Audiencia Territorial de Madrid por «Hodogaya Chemi
cal Ca. lid.», contra reso\'uciones de etlte Registro de 3 de mayo de 1983
y 16 de noviembre de 1984, se ha dictado, cOn fecha 27 de septiembre
d,e 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
declarada firme,. cuya. parte dIspositiva. es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto J>.Or el Procurador
dQn Javier Ungría López, en nombre y representación de la enüdad
"Hodogaya Ch.emical Co.'Ltd.", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 3 de mayo de 1983 y contra la desestimacióQ del
recurso de reposición formulado contra la n'lisma, por la que se denegó
la concesión de la patente de invención número 506.896 por un
"procedimiento para la preparación de una composición herbicida de
una benzaminay 34 dicioropropionalida", debemos declarar y declara
mos la nulidad de dichas resoluciones y declaramos la concesión de la
referida ;patente; sin hacer imposición de tostas;»'

. En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pubtiqueel
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»..

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 29 de junio de 199L-E1 Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. . .

Sr. Secretario general del Registro de )a Propiedad l~dusiria1.

26953 RESOLUClON de 29 de junio de 1991, del Regis/ro de'la
Propiedad Industria/. pot/a que se dispone el cumplimiento
de la senJencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada'jirme. ('11 el recurso cONtencioso
adminisJl'alivo número 2.020//988, promovido por «Taba
calera.Sociedad Anónima», contra Acuerdos del Registro
de 3 de. marzo de 1986 y de 18 de noviembre de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.020/1988. inter·
puesto ante el Tribun~J Superior de Justicia de Madrid por «Tabaqllera,
Sodcdad Anónima», coritra Resoluciones de este Registro Qe 3 de marzo
de 1986 y <le 18 de noviembre de 1987, se ha dictado, con fecha 15 de
encro de 1991, por el citado Tribunal sentenCia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es -como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de '~Tabacalera. Sociedad Anónima», contra las
resoluciones del Registro de la Propiedad, Industrial de fecha de 3 de
marzo de 1986 y de 18 de noviembre de 1987, por las que se concede
la inscripción de la marca número 270.671, "Ducado", a favor de uEmil
Sehrick Sohn GmbH and CO.", para las clases 8 y 21, y desestima el
recurso de reposición, respectivamente, debemos declarar y declaramos
la nulidad de las Rcsoluciones impugnadas, por ser contrarias a
Derecho, y declaramos que procede la denegación de la extensión
territorial a España d,e la misma~»

En su virtud,' este Organismo,' en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disPQner que se
cumpla en sus propios términos la -refcrid:a sentencia Y, se publique el
aluQldo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 dejunio de 199 \;-EI Director general, Julio Delicado

M,OI\tero-Ríos.

. Sr. 'Secretario gen~ral del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 29 de junio de 1991. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cump/iiiúen,/0
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, conjirmada por el Tribunal Supremo en grado de
.apelación. en el recurso comencioso-administrativo número
321/1981, promovido por «Guigoz, Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Regis/ro de 12 de diciembre de 1979 y
10 de octubre de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 321/1981, inter
puesto. ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Guigoz, -Sociedad
Anónima», contra resolución de este Registro de 12 -de diciembre
de 1979 y 1Ode octubre de 1980, se ha dictado, con fecha 29 de octubre
de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva _es como sigu~:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
númcro'321/1981, interpuesto por la Procuradora señora Feijoo Here
dia, en nombre y representación de "Guigoz, Sociedad Anónima",
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 12 de
diciembre de 1Y79, publicado en el "Boletín Oficial de la Propiedad
Industrial" de 16 de febrero de 1980, por el que concedió la marca
"Aunative" número 912.517 y el acuerdo de JO de octubre de 1980, por
el que se desestimó el recurso de reposición, debemos declarar y
declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídiéo y en conse
cuencia que Aunative puede gozar de protección registral; sin costas»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicierilbrede 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de junio de 1991.-EI Director general, Julio Delicado

Montcro-Rios. ~

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


